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En gran n&nero de ocasiones, se empican bote- 

iias, que por sus característicos especioies de cue— 
!)o de diámetro grande, por así requerírio ios ope­
raciones de iterado de ios mismos, posteriármente a!

5 uti!izarse pora ei vaciado en pequeñas porciones es­
te cuetio ancho, representa un inconveniente, por 
eito, se ha ideado este nuevo tapón de dos diámetros, 
uno exterior pero ei acopiamiento perfecto ai cueiio 
de i o bote!i a y otro en e! extremo superior de! mis* 

iO mo, de menor ceiibre paro faciiitor i a operación de
vaciado en pequeños porciones, iienado de copos, etc.

Este nuevo topón, que en esencia se ho descri­
to, es de meterte! semirígido para su mejor adapta­
ción y cierre, habiéndose previsto uno piezo de re^

Í5 fuerzo de) mismo, rígido totaimente a fin de que no 
pueda deformorse con e! uso perdiendo sus cue!ida- 
des de cierre perfecto y hermético.

Por ei eiudido objeto, se solicito ei corres­
pondiente priviiegio de Mode!o de Utiiidad conforme 

20 y a! ampare dei vigente Estatuto sobre Propiedad in­
dustrie!, a fin de garantízer a favor de! recurren­
te e! derecho e !a expiotacíón exctusiva de! mismo 
en toda España y Cetonias.

A continuación se haré una dete!teda descrip— 
25 ción de! etudido tepón para bote!tas, con referencia 

a tos ptaños que se acompañan, en tos que se repre­
senta:

En ta fig. 1* A!zedo de! tapón, seccionado en 
parte tongitudinaimente pora mejor exposición de sus 

30 eiementos constitutivos.
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Segón e¡ ejempto de ejecución representado, 
este nuevo tapán preconizado, está constituido por 
un cueérpo cilindrico (1) hueco, que en su extremo 
superior se ensancha formando un escalón de mayor 
diámetro, y hablándose previsto en este cuerpo une 
serle de anillos (2) regularmente espaciados o f!n 
de garantlzor un mejor cierre y acoplamiento a! cue­
llo de !a bote!i a#

En )a parte superior de este cuerpo (1), se 
acopla una pieza (3) asimismo cilindrica y hueca,de 
materia! mas rigldo que el resto del cuerpo, y for­
mando un escalón con dos diámetros distintos, e! pri­
mero Igual a! interior de lo cabeza de! topón, y e! 
segundo con diámetro Interior Inferior o! correspon- ! 
diente o! cuerpo de! tapón.

Sobre esta pieza Intermedio, se sitúa un se- ¡ 
gundo tapán (4) que se Introduce en e) diámetro In­
terior de !o pieza (3), estando provisto de un re— * 
borde (5) que apoya sobre !a cara superior de !o cI- E 
teda pieza a fin de Impedir que este segundo tapón 
se Introduzca mas de !o previsto. }

Tanto este segundo topón (4) como !a cabeza de! 
principa! (1) se encuentran espoleados en su perl- í 
feria, para facltlter tos operaciones de Introduc­
ción y extracción dd e!!os en sus correspondientes 
dejamientos*

Organizado de esto forma e! tapón que se ci­
ta, una vez Introducid# e! cuerp* (1) en e! cueH* 
de te bote!!o, queda ástas perfectamente cerrado



por acoptórse tos en!ttos (2) a! Interior de! ci­
tado cue!!o.

At quitar ahora e! segundo tapón (4), queda 
descubierta !a boca de !a piezo intermedio (3) que 

5 como se ha citado, es de menor diámetro que et cue- 
tto de )a botetto, quedando por tanto en mejores 
condiciones paro et servicio de copas, ye que ta ve­
no tfquida a satir es de pequeñas dimensiones.

Tanto et cuerpo (1) como e! segundo tapón (4), 
!0 son de materia) etástico, para mejorar su adaptación, 

y e! cuerpo intermedio (3) es de méterie! rígido, 
con !o que e! tapón queda perfectamente armado y sin 
posibitidad de deformaciones que terminar ian por de- 
jor inservibte a! citado topón.

[5 La forme, materia!es y dimensiones podrán ser
variebtes y en genera) cuanto sea accesorio y secun­
dario, siempre que no ettere, cambíe o modifique !a 
esencia!ided de! objeto que se describe.

Los términos en que queda redactado esta me- 
20 morie son ciertos y fuet reftejo de! objeto descri­

to, debiéndose tomar con carácter amptio y nunca en 
forma !imitativo.

N O T A
Se reivindican como propios y nuevos para que 

25 sean objeto de registro de un Modeto de Utittdad en 
España, por veinte años, !os puntos siguientes:

1.- Nuevo topón pera bote!tos, caracterizado 
por estar constituido por un cuerpo de materia! semi- 
rfgido hueco, que se acopho a to bote!!e, Nevando 
en su extremo superior una pieza rígida, asimismo30
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hueca dotada de un cue!)o de diometro notabiemen- 
te inferior a! de !o bote!!a, a fin de que se foci- 
!ite !a operación de! vectedo de !a bote!!o en pe­
queños porciones.

5 2.- Nuevo topón pora bote!!os, según !o rei­
vindicación 1, caracterizado por haberse previsto 
un topón de materia! semirígido, que se ocop!e en 
e! cue!!o de !a pieza rígida, cerrando totalmente 
!a tototidod de! tapón.

!0 3.- Nuevo tapón poro bote)!os, según !os rei­
vindicaciones 1 y 2, caracterizado por e! hecho de 
haberse previsto en ta periferia de! cuerpo que se 
adopta o! cue!i o de !a bote!!a, una serie de on?!!os 
en relieve pora asegurar uno perfecto edherencío y

!5 un cierre comp!eto.
4.- NUEVO TAPON PARA BOTELLAS.
Todo conforme se describe en !e memoria que 

antecede, se ítustra como ejempío de ejecucióm en 
!os pianos unidos o e!!o y se reivindica en su Nota.

20 Esta memoria consta de cinco hojas foliados y
escritos o maquine por qno so!o cara y planos que !o 
acompañan.

Madrid, 20 de Enero de
fetipe Criado de Gracia
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